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ARTÍCULO 1 

Disposiciones generales 

1. Este Anexo especifica las obligaciones de Islandia con respecto a la aplicación de 

derechos aduaneros a las importaciones.  

2. A los efectos del Acuerdo, Islandia aplicará su respectivo sistema de clasificación 

aduanera a los bienes importados, al nivel de ocho dígitos, que se basará en la versión 2022 

del Sistema Armonizado (SA) o en la versión modificatoria posterior que aprueben las Partes. 

3. Islandia reducirá o eliminará los derechos aduaneros aplicados a las importaciones de 

bienes que se originen en el MERCOSUR de conformidad con la lista de compromisos 

arancelarios que se establece en este Anexo.  

4. Al momento de la importación, prevalecerá el arancel más bajo entre- la tasa de la 

nación más favorecida aplicada y el derecho aduanero aplicable a las importaciones 

establecido en este Anexo. 

ARTÍCULO 2 

Disposiciones específicas 

Se aplicarán los siguientes términos y condiciones a las concesiones arancelarias 

otorgadas por Islandia de conformidad con el presente Anexo: 

(a) A partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, Islandia eliminará los 

derechos aduaneros a las importaciones y las cargas que tengan un efecto 

equivalente a los derechos aduaneros a las importaciones con respecto a los 

bienes que se originen en el MERCOSUR, clasificadas como “NAMA” 

(productos industriales y productos de la pesca), según se establece a 

continuación;  

(b) A partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, Islandia aplicará, para los 

bienes clasificados como “AG” (productos agrícolas) que se originen en el 

MERCOSUR, los derechos aduaneros a las importaciones que se establecen en 

las columnas 4a (“Ad valorem”) y 4b (“Específico en ISK/kg” o 

“ISK/unidad”) de la tabla. El derecho específico se expresa en coronas 

islandesas por kilogramo (ISK/kg), excepto para los productos del Capítulo 6, 
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para los cuales el derecho específico se expresa en coronas islandesas por 

unidad (ISK/unidad). “NC” significa “No cubiertos”; y 

(c) La clasificación de los bienes será la que se establece en la nomenclatura 

arancelaria de Islandia, al nivel de ocho (8) dígitos, basada en la versión 2022 

del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías o en la 

versión modificatoria posterior que aprueben las Partes.  

________________ 


